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REPÚBLICA DEL ~;CUADOR Secretaría General

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 15 DE
ABRIL DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 501-15-04-2010: En razón de que una parte de la
grabación digital de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente a los
días jueves 25 y viernes 26 de marzo de 2010, no pudo ser recuperada por una
falla en el sistema de grabación, se suspende su aprobación, encargando a la
Secretaría General y Prosecretaria la incorporación de las anotaciones que se
realizan en cada sesión con respecto a las intervenciones de las señoras
juezas y señores jueces, para que posteriormente sea sometida a la
aprobación del Pleno.

RESOLUCiÓN No. 502-15-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 29 de marzo de 2010.

RESOLUCiÓN No. 503-15-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de la
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 6 de abril de 2010.

RESOLUCiÓN No. 504-15-04-2010: Dar por conocido el contenido del informe
presentado por la Coordinación de Asesoría Jurídica, aprobar la suscripción del
memorando de entendimiento entre el Tribunal Contencioso Electoral y Ágora
Democrática, que deberá ser revisado previamente por la Coordinación de
Asesoría Jurídica; y, recomendar que previo a que se realice cualquier
actividad o evento, en los términos de referencia, se establezca claramente que
la contraparte de este Tribunal deberá estar dentro de los límites legales,
presupuestarios y de disponibilidad económica.
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